
        

  

Señores Suverintendencia de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E mmañlas 
Presente. 25 MAR. 2010 

    

CAU De mis consideraciones:    
Me permito agregar, para su conocimiento y archivo, copia 

debidamente certificada de la escritura pública de cesión de 

participaciones realizada por el señor Roberto Ortiz Moral en favor de 

Wilson Fernando Villacis Herdoiza, en la compañía TODOPRINT CIA. 

Fei Superintendencia der 
5 Compañías 

25 MAR. 2010 
Pat, ruo  J6lwo 
Registro de Sociedades | 

   
      

Ing. Fernando Villacis HerdOlza 

Gerente General. (0 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 8 Po E 

SR. ROBERTO ORTIZ a 

  

he en e E 

Cuantía: U.S.D. 2. 000, 00 

D1 4 copias 

E.E. 

EN la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Equador, hoy día viernes cinco (5) de febrero del dos 

1 diez, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , Notario 

veno del cantón Quito Encargado , según Oficio número 

ecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de 

co de agosto de dos mi] tres, comparecen a la 

elebración de la presente escritura, por una parte, en 

calidad de Cedente, el señor ROBERTO ANDRÉS ORTIZ 
MORAL, casado, pero con disolución de la sociedad 

conyugal formada con la señora Gabriela Cristina Borrero 

Masfield, según consta de la partida de nacimiento que 

se agrega como habilitante; y, por otra parte, en 

calidad de Cesionario, el Ingeniero WILSON FERNANDO 

VILLACÍS HERDOÍZA, casado.- Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 
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contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fé, 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identidad , bien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

en forma libre y voluntaria, al tenor de la siguiente 

minuta: “SEÑORNOTAR IO: Solicito que, en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, se sirva 

insertar una de cesión de participaciones, contenida en 

las siguientes cláusulas: P R I M E RA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de 

Cedente, el señor Roberto Andrés Ortiz Moral, casado, 

pero con disolución de la sociedad conyugal formada con 

la señora Gabriela Cristina Borrero Masfield, según 

consta de la partida de nacimiento que se agrega como 

habilitante; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarios, el Ingeniero Wilson Fernando Villacís 

Herdoiza, casado.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

legalmente capaces para contratar y obligarse.-SEGUN 

D A: ANTECEDENTES.- a) La compañía TODOPRINT Cia. Ltda. 

se constituyó mediante escritura pública de doce de 

enero del dos mil seis, otorgada ante el Notario Noveno 

de Quito Encargado Doctor Juan  Villacís Medina, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el seis de 

marzo del dos mil seis, bajo el número quinientos nueve, 

foja cuatrocientos treinta y cinco, tomo ciento treinta 

y siete.- b) Por escritura pública otorgada el veinte y



Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

nueve de mayo del dos mil seis ante el Notario Décimo 

Octavo de Quito Doctor Enrique Díaz Ballesteros, se 

realizó la cesión de participaciones y el ingreso de 

nuevo socio. Esta escritura fue anotada en el. Registro 

Mercantil el treinta y uno de mayo del dos mil seis.- 

c) Con esta cesión, actualmente el capital social se 

encuentra suscrito por.- er” Ingeniero Wi1son Fernando 
    

Villacís herdoiza, 3 cono doscientas. cincuenta 

        
     

  

  
  a señor Roberto André: 

   
    

“ortiz Moral, 

z articipaciones? “y ed». señor) Ricardo 

_con=- «cincue a varticipaciónes, todas     Villlacis .Herdoíza,,      

    a caitidad de cinco mi     doTares de los: Esta ados      
On Fernando 

“E UR A: CESION DE 
PARTICIPACONES. - Con estos antecedentes, y debidamente 

   
   

autorizados por la Junta General de Socios, el señor 

Roberto Andrés Ortiz Moral, por sus propios derechos, 

tiene a bien ceder a perpetuidad la totalidad de las 

participaciones que posee en el capital social de la 

Compañía TODOPRINT Cia. Ltda., a favor del socio 

Ingeniero Wilson Fernando Villacís Herdoíza, con lo cual 

el nuevo capital será de la siguiente manera: 
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SOCIO CAPITAL PARTICI 

PACIONES 

Wilson Fernando Villacís Herdoíza 4.500,00 450 

José Ricardo Villacís Herdoíza 500,00 50 

TOTAL 5.000,00 500 

CUARTA: PRECIO.- La cesión de las participaciones 

se hace por su valor nominal, es decir, dos mil dólares 

de los Estados Unidos de América, cantidad que se paga 

al contado al momento de la firma de presente 

escritura, por lo que el  Cedente, dándose por 

satisfecho, renuncian a cualquier reclamo por este 

concepto en el futuro.- Q UI N TA: CLAUSULA ESPECIAL. - 

Los Cedentes y  Cesionarios, por medio de este 

instrumento, renuncian expresamente a cualquier reclamo 

que pudiera haber existido entre ellos. De igual manera, 

el Cedente deslinda cualquier responsabilidad posterior 

sobre la administración de la compañía; y el Cesionario 

acepta el hecho de que, todo To que suceda en la 

compañía TODOPRINT Cia. Ltda. de esta fecha en adelante, 

será de su exclusiva responsabilidad, tanto en el campo 

administrativo, financiero, tributario, laboral, etc.- 

El Cedente, por su parte, renuncia también a cualquier 

derecho que, como socio, haya tenido pendiente antes de 

esta fecha.- S E X T A: GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasione la celebración de la presente escritura, son de 

cuenta del Cesionario.- S E P T I M A: ACEPTACION Y 

TRAMITE.- Las partes aceptan todas y Cada una de las 

cláusulas constantes en la presente escritura, por así
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convenir a sus intereses.- En caso de divergencias, se 

someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito, 

y al procedimiento verbal sumario o ejecutivo, según el 

caso.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, que aseguren la completa 

legalidad de la presente escritura.”.-.- Hasta aquí, la 

minuta suscrita por el Doctor Carlos Echeverría 

Pinos, con Matrícula número dos mil setecientos treinta 

y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

due queda elevada a escritura pública con todo el valor 

lega!.- Para el otorgamiento de esta escritura se 

qumplieron con todos los preceptos legales que el caso 

qgg1 lo requiere y leída que fue íntegramente por mí el 
      

otario a los comparecientes, estos se afirman y se 
      
    en su contenido, l|firmando para constancia 

   

  

  

   

, > . 
ernando Villacís Herdoíza 

C.C.No. 2707 74 0433 

NOTARÍO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“TODOPRINT CIA. LTDA”, osfbrada el jueves 21 de enero de 2.010. 

En la ciudad de Quito, hoy día 21 de enero del 2.010, a las 10h15, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la calle Diego de Almagro N26-60 y 
Santa María, se reúnen los socios de la compañía a fin de constituirse en 

Junta General Universal. 

La Junta está presidida por su titular señor Roberto Ortiz Moral; y “actúa 
como Secretario el también titular Ingeniero Fernando Villacís Herdoíza. Por 
disposición de la Presidencia, se procede a constatar el quórum, y se 
encuentran presentes: 

1.- Ing. WILSON FERNANDO VILLACIS HERDOIZA, titular de 250 
participaciones; 
2.- Sr. ROBERTO ANDRÉS ORTIZ MORAL, titular de 200 participaciones. 
3.- Sr. JOSÉ RICARDO VILLACIS HERDOJIZA, titular de 50 participaciones. 

Por lo mismo, se encuentra presente la totalidad del capital social compuesto 
de 500 participaciones de 10 dólares de los Estados Unidos de América de 
valor cada una y la totalidad de los socios. 

A continuación, el señor Presidente pone a consideración de los socios el 
Orden del Día, el cual es como sigue: 

1.- Autorización para cesión de participaciones. 

2.- Conocimiento de la renuncia al cargo de Presidente de la Compañía, 
presentado por el señor Roberto Ortiz Moral. 
3.- Designación del nuevo Presidente de la Compañía. 

Los socios, por unanimidad, deciden reunirse en Junta General 
Extraordinaria Universal y aprueban el Orden del Día propuesto. 

Se pasa a tratar el primer punto. Toma la palabra el señor Roberto Ortiz 
Moral y manifiesta que por motivos de orden personal, desea retirarse como 
socio de la Compañía, y ceder la totalidad de sus participaciones sociales. 
Por lo mismo, solicita la autorización para poder ceder la totalidad de las 
participaciones que tiene actualmente. 

Toma la palabra el Ingeniero Wilson Fernando Villacís Herdoíza y manifiesta 
que por su parte no hay inconveniente para aceptar esta petición. Además, 
anuncia su deseo de hacer uso de su derechos preferente para suscribir la 
totalidad de las 200 las participaciones que cederá el socio saliente 

Toma la palabra el señor José Ricardo Villacis Herdoíza, y manifiesta que 
tampoco tiene objeción a la petición del señor Roberto Ortiz, y que por su 
parte no hace uso del derecho preferente de ser el cesionario de dichas 
participaciones 

Sometido a votación, la Junta General, por unanimidad, decide aprobar la 
salida del socio señor Roberto Andrés Ortiz Moral, y que pueda ceder sus 

_ participaciones, de la siguiente manera: de las 200 participaciones que cede 
el señor Roberto Ortiz, el señor Fernando Villacis, suscribe las 200 

A 

Y



participaciones; cada una de diez dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Día. Toma la palabra el 
señor Roberto Ortiz Moral e indica que, como manifestó, se retira ya como 
socio de la Compañía y, por tanto, ha presentado también la renuncia a su 
cargo de Presidente de la Compañía, por lo que pide a la Junta se la acepte 
y se designe a su reemplazo. 

La Junta General, luego de deliberar, aprueba por unanimidad aceptar la 
renuncia al cargo de Presidente presentado por el señor Roberto Andrés 
Ortiz Moral, a quien le agradecen por las valiosas gestiones realizadas a 
favor de la empresa. 

Se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Dia. Toma la palabra el 
Ingeniero Fernando Villacís Herdoíza, y mociona para que el señor José 
Ricardo Villacís Herdoíza sea designado como el nuevo Presidente, por el 
período estatutario de cinco años. Toma la palabra el mencionado socio, y 
manifiesta que acepta el cargo de Presidente de la Compañía, y jura 
desempeñarlo con eficiencia. 

     

    

La Punta General, luego de la correspondiente deliberación, por unanimidad, 
degigna como Presidente de la Compañía al señor José Ricardo Villacís 

z reinstalada la Junta a fas 11h40, se la da lectura y se la apruebá en 

lidad. Para/66 táncia, fi 

    
   

    

   

  

  

  

  

Sr Rob O Moral Ing ando Villacís Herdoiza 
PRESIDENTE SECRETARIO 

fl Herdoíza 

SOCIO 

ES FL COB DEL GN 

DE ASPOSA En El Bo 

DE ARS DE LA comran lá 
LUTO 1 OS $£RO DEL 20060      
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Árt. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplto el Att: 18 de la Ley Notaria! 

CERTIFICO que la presente copia es igual a 84 original qué sé 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 públicada en Reg.stro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es iguel a su original que se 
nue exbibio,   
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:509 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de marzo del dos mil seis, fs. 435, tomo 137 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “TODOPRINT CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, dieciséis de marzo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    
    DR. RAÚL GAYBORSECAIRA — %Z/ (AN : 

REGISTRADOR MERCANTIL .osssi 
DE CANTÓN QUITO. 
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